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SANCH EZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turi~mo y Dj¡'(!ct.ores
generales de Promoción del Turismo y de Empresas yAc·
tividades Turísticas.

acreditativos a que se refiere el artículo 3. 0 de aquella Ol'den,
ha tenido a bien acordar que se inscriba en el Registro de De
nominadonesGeoturisticas la de·Valde: :uj,., urbanÍzación cuyos
límites son los siguientes: Término municipal de Manzanares
El Real, finca de propiedad de la familia GonzáJez Herranz,
propiedad de la Comunidad de Tierras de Segovia, propiedad
del Patrimonio Nacional.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1971.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

alrededores, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en 15 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sontencia pro
nunciada el dia 22 ,') octubre de 1969 por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en recurso interpuesto por el representante y Director téc
nico de la Administración, sobre declaración de lesividad de
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de
29 de noviembre de 1967, Y confirmando dicha sentencia debemos
declarar y declaramos la inadmisibíJidad, por falta de legiti
mación activa, del recurso contencioso-administrativo; sin entrar
en el examen del fondo del mismo, l'1 hacer expresa ímposición
de costas en ninguna de ambas instancias.»

En su virtud, esle Ministerio, de conformidad con lo dispuest.o
en el articulo 10:1 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso,Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
Sl..n propios terminas la exp¡'esada sentencia.

Lo que comunico a V, L
Dios gllard(: a V. L
Madrid, 16 de noviembre de 1971.--·P D., el Subsecretario,

Antonio de L8yva y Andía,

ORDEN de 15 de noviembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencía de 5
de junio de 1971, dictadn por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo que se cita.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pende
ante la Sala en única instancia, entre don Luis Tena Roda y
otros, demandantes, representades por el Procurador beñor Gui
nea y Canrra, bajo la dirección del Letrado señor Navas de
la Plana, y la Administración General del Estado, demandada,
y en su nombre el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de la Vivienda de 31 de mayo de 1966, sobre rectifi·
cació::l de la cédula de calificación definitiva de las viviendas
adquiridas por los recurrentes de la Empresa «Molimar, S. L.". se
ha dictado el 5 de junio de 1971 sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice:

"Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad del
apartado el del artículo 82 de la Ley de la Jurisdicción alegada
por el ilustrísimo señor Abogado del Estado, debemos declarar
v declaramos la inadmisibilidad del presente recurso interpuesto
por don Francisco Martínez López, don Luis Tena Roda, don
Francisco Montesinos Martínez, don Rafael Muñoz Sánchez, don
Moisés Donoso Vizcaíno, don Julián López Rubio, don Juan Arenas
RamÍrez, don Modesto Yit,ñez Delegado. don Marcelino Roela Avi
la, don Antonio González Sánchez, don Roque Ma.rtín Rapado,
don Manuel Yagüe Guillen, don Bernabe Sánchez Munlerela, don
José María Córdoba Zafra, don José Peyus Gómez, don Alfonso
Rodríguez Sánchez y don Luis Gil Castillo, contra acuerdo del
Ministerio de la Vivienda de 12 de mayo de 1966, que confirmó
la anterior, y sin entrar a conocer sobre el fondo del recurso,
ni hacer especial declaración sobre las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ~Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín SiJV<l.-José
Trujillo.-Enrique Medina,-Fernando VidaL-José Luis Ponce
de Leó:1.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada :;:¡en tenda.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario

Antonio de Leyva y Andía. '

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por la Sala Quinta, del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que
en grado de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en recurso promovido por el señor Abogado dol Estado,
on nom':lre de la Administración Pública, contra don José, doña
Julia y doña Esperanza Requena Mediavilla, previa declaración
de lesividad por el excelentísimo Consejo de Ministros en 22
de noviembre de 1968, sobre revocación del acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid de 29 de noviembre de
1967, (".le fijó el justiprecio de la finca número 1 del sector
de Entrevías. 1.a fase, expropiada por la Comisión da Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid y sus

limo. Sr, Delegado dol Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coo!'dínación del Area Metropolitana de Madrid,

ORDEN de 16 de noviembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento (-3 la sentencia que se
cita dietada ror la Sala Quinta del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencio!:o-administrativo que
en grado de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en recurso promovido por el Abogado del Estado, en
nombre de la Administración Pública, contra don José, doña
Julia y doña Esperanza Requena Mediavilla, don Manuel Ortega
Carrión y don Arturo Vergara Falces, previa declaración de
lesividad por el excelentísimo Consejo de Ministros en 22 de
noviembre de 1968, sobre revocación del acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 29 de noviembre de 1967,
que fijó el justiprecio de la finca número 1.723 del sector de
Entrevías, L"- fase, oxpropiada por la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid y sus alrede
dores, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en 3 de junio de 1971. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
PUf'.Jto por la Abogacia del Estado contra la sentencia dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid de fecha 17 de noviembre de 1969,
en recurso int.erpuesto sobre lesividad del acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid de 29 de noviembre de
1967, por el que se fijó el justiprecio de la finca 1.723 del proyecto
de u rbanización del sector de Entrevias, 1." fase, y confirmando
dicha sen tencia. delJ8moS declarar y declaramos la inadmisibi
Edad '-Jr falta de legitimación activa del recurso contencioso
administrativo, sin entrar a examinar el fondo del mismo, y
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso· .\dministr-cltiva, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de noviembre de 1971.~P. D .. el Subsecretario,

Antonio de Leyva Ji Andía.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca la formalización de las
actas previas a la ocupación de terrenos en Ma
noteras (Madrid) para la ejecución del plan de
actuación en su núcleo urbano.

Public8do f,'1l <j ,Boletín Oficial del Estado» número 274,
corn'spondicnlP di dia t6 de noviembre de 1971; el Decreto
2781/1.971. elu 2d de octubre. por el que se declara urgente la
expt'Opiación de unos terrenos en Manoteras (Madrid) para
la ejecución del Plan dü Actuación de su núcleo urbano, de
uCtwrdo (:on lo dispuesto en el artículo 67, párrafo primero,
del Reglamen10 de Viviendas de Protección Oficial. aprobado
por Decreto 2114/1968. de 24 de julio, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley do 16 de diciem bre de 1954, se ha acordado
llevar a efecto el levantamiento de la" actas previas a la ocu
pación de referidos terrenos, cuya descripción es:


